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Invitan a postular al Fondo de Protección Ambiental

Sentencia condenatoria a 2 empresarios 
por uso de facturas falsas para rebaja del IVA

Trabajo conjunto 
con el Servicio 

de Impuestos 
Internos y la 

Brigada de Delitos 
Económicos de 

la PDI, permitió 
acreditar el delito 

ante el Tribunal 
de Juicio Oral en 

Lo Penal.

Coyhaique-. La Fiscalía de Coyhaique lo-
gró una condena en contra de dos empresa-
rios, una mujer de 42 años, identificada con 
las iniciales C.S.V, un hombre de 61 años, 
J.O.P, como autores de delitos tributarios, 
con montos que bordean los 100 millones de 
pesos tanto en IVA como en renta.

Los delitos están contenidos en el artículo 
97 número 4 del Código Tributario, relacio-
nados con la utilización de facturas ideológi-
camente falsas para la rebaja del IVA a pagar 
y como consecuencia, la falsedad de la decla-
ración de renta ante el Servicio de Impuestos 
Internos. Las facturas falsas, que datan desde 
diciembre del 2016 a marzo del 2018, se rela-
cionaban con el transporte de abarrotes des-
de el norte del país hasta la capital regional 
de Aysén.

El fiscal Luis Contreras, quien contó con 
el juicio con el apoyo del abogado asesor Mi-
guel Riquelme, explicó que “se trata de un 
procedimiento iniciado en el año 2019 a raíz 
de una fiscalización realizada por el Servicio 
de Impuestos Internos. En dicha ocasión, 
el personal de dicha institución detectó que 
contribuyentes de Coyhaique, específicamen-
te una empresaria individual, quien actuaba 
en sus negocios a través de la gestión de su 
pareja, realizaba diversas acciones tendientes 
a evadir el pago de impuestos”.

Estas acciones, añadió el persecutor pe-

nal, “estaban relacionadas con la entrega de 
facturas, no fidedignas, a raíz de las cuales 
pagaban menos impuesto al valor agregado. 
En definitiva, se desarrolló una investigación 
bastante larga, puesto que la Fiscalía tuvo que 
trabajar a través de diligencias desarrolladas 
en diversas regiones del país. Y, en definitiva, 
el día martes el tribunal dictó veredicto con-
denatorio”.

Durante el juicio efectuado en el Tribunal 
de Juicio Oral en Lo Penal de Coyhaique, fue-
ron condenados ambos acusados, “por todos 
los delitos que fueron materia de la acusación 
presentada por la Fiscalía”. La investigación 
se inició por una querella del Servicio de Im-

puestos Internos.
Respecto del modus operandi de estos 

empresarios para cometer los delitos, el fiscal 
Contreras explicó que “estas personas lo que 
realizaban era presentación de facturas falsas 
para abultar sus gastos, abultar el crédito IVA 
y posteriormente pagar menos impuesto, im-
putando ese IVA falso a sus propias opera-
ciones”.

La audiencia de la lectura de la sentencia 
de este caso, donde el Servicio de Impuestos 
Internos participó como querellante, se efec-
tuará el próximo lunes 2 de septiembre a las 
15 horas en el Tribunal de Juicio Oral en Lo 
Penal.

El salón auditorio de la Cáma-
ra Chilena de la Construcción de 
Coyhaique fue el escenario que con-
vocó a diversos representantes de 
organizaciones sociales de derecho 
privado y sin fines de lucro, para 
realizar el lanzamiento regional del 
Fondo de Protección Ambiental 
FPA 2025.

El Fondo de Protección Am-
biental (FPA) es el primer fondo 
concursable de carácter nacional con 
el que cuenta el Estado de Chile para 
apoyar iniciativas ambientales pre-
sentadas por la ciudadanía. Desde 
el año 1998 a la fecha, el fondo del 
Ministerio del Medio Ambiente ha 
financiado cerca de 3.800 proyectos 
a nivel nacional, por un monto que 
supera los 21 mil millones de pesos.

En la ceremonia, el Seremi del 
Medio Ambiente, Yoal Díaz, expuso 
los detalles del fondo. “La clave y el 
éxito que ha tenido este Fondo a lo 
largo de los años radica en que es un 
instrumento de gestión territorial, 
que nos permite poner los recursos 
para levantar iniciativas propuestas 
por la ciudadanía desde sus localida-
des, y cuyas soluciones ambientales 
cuentan además con una componen-
te de educación ambiental, entonces 

tenemos el desarrollo de iniciativas 
con mirada regional, que además ge-
neran un eco y replica en las comu-
nidades donde se desarrolla”, desta-
có el Seremi del Medio Ambiente.

También la directora del Jardín 
infantil Futuro Austral de Coyhai-
que, Bárbara Agüero, presentó des-
de su experiencia lo que el FPA ha 
significado para robustecer la ges-
tión ambiental de su establecimiento 
educacional, “tenemos actualmente 
un invernadero que ha sido un apor-
te tremendo para nuestras familias, 
para nuestros párvulos. Hemos 
aprendido de este proceso. Tenemos 
un punto limpio, un único punto 
limpio que hay en el sector alto de la 
ciudad y que nos ha enseñado y nos 
ha educado, como comunidad, y es-
tamos con todas las ganas de seguir 
participando e invitamos a otros es-
tablecimientos educacionales a vivir 
esta experiencia”.

La convocatoria 2025 busca 
atraer y apoyar la concreción de pro-
yectos e iniciativas desarrolladas por 
la ciudadanía para mejorar las condi-
ciones del entorno natural. Para esto 
el FPA cuenta con tres concursos dis-
ponibles: Iniciativas Sustentables de 
Pueblos Indígenas, Concurso dirigi-

do exclusivamente a comunidades y 
asociaciones indígenas, reconocidas 
por Conadi; Iniciativas Sustentables 
Ciudadanas, donde pueden partici-
par personas jurídicas, de derecho 
privado, sin fines de lucro como 
juntas de vecinos, consejos vecina-
les de desarrollo, centros de padres 
y madres, centros culturales y artís-
ticos, organizaciones deportivas, or-
ganizaciones juveniles, comunidades 
agrícolas y asociaciones gremiales; y 

finalmente Iniciativas Sustentables 
de Establecimientos Educacionales, 
donde pueden participar solamente 
centros de padres, madres y de apo-
derados/as.

Respecto a las postulaciones, es-
tarán abiertas hasta el 2 de octubre 
del presente año y se puede postu-
lar en www.fondos.mma.gob.cl, sitio 
donde, además, podrán informarse 
sobre las bases del concurso.
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